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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial Nº. 209-2025 publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 236 del 17 de diciembre de 2025 el 
viceministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua, suscribió el 22 de enero de 2026 
el Contrato de Préstamo Nº. 15312P con el Fondo OPEP 
para el Desarrollo Internacional. 

11 
Que mediante el Contrato de Préstamo Nº. 15 312P el 
Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional, otorgó 
a la República de Nicaragua un préstamo por un monto 
de Veinticinco Millones de Dólares (US$25,000,000.00) 
moneda de los Estados Unidos de América, que serán 
utilizados para financiar el Proyecto de la Carretera a 
Masaya -Sabana Grande, Sección Interurbana-Fase I en 
los términos y condiciones financieras siguientes: Plazo 
20 años, incluyendo un periodo de gracia de 5 años; Tasa 
de Interés: SOFR a 6 meses más 2.30% anual; Comisión 
Inicial: 0.50% sobre el monto del préstamo, pagadera 
dentro de 90 días siguientes a la fecha de entrada en vigor; 
Comisión de Compromiso: 0.25% anual sobre el saldo no 
retirado, que comenzará a devengarse a los sesenta (60) 
días desde la fecha del contrato, pagadera dentro de los 
noventa (90) días siguientes a la fecha de entrada en vigor. 

111 
Que los términos y condiciones financieras del préstamo 
están conforme y cumplen con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua; 
con el Decreto Presidencial Nº. 11-2025 Decreto de 
Lineamientos de la Política Anual de Endeudamiento 
Público 2026, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
13 9 del 3 O de julio de 2025; Decreto Presidencial Nº. 18-
2023, Decreto de Estrategia Nacional de Deuda Pública 
2024-2027, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
234 del 26 de diciembre de 2023 y con la Ley Nº. 4 77, 
Ley General de Deuda Pública, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 236 del 12 de diciembre de 2003 y el 
numeral 3 del Artículo 50 de su Reglamento, Decreto 
Ejecutivo Nº. 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 21 del 30 de enero de 2004, cuyo texto de la 
Ley y Reglamento se encuentra consolidado en la Ley Nº. 
11 O 1, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
Sistema de Administración Financiera, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 190 del 19 de octubre de 2023. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8922 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO 
DE PRÉSTAMO Nº. 15312P SUSCRITO EL 22 

DE ENERO DE 2026 ENTRE EL FONDO OPEP 
PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL Y LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, REPRESENTADA 

POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO POR UN MONTO DE VEINTICINCO 
MILLONES DE DÓLARES (US$25,000,000.00) 

MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, QUE SERÁN UTILIZADOS 

PARA FINANCIAR EL PROYECTO DE LA 
CARRETERA A MASAYA - SABANA GRANDE, 

SECCIÓN INTERURBANA - FASE I, SIENDO EL 
ORGANISMO EJECUTOR LA ALCALDÍA DE 

MANAGUA (ALMA) 

Artículo 1 A pruébese el Contrato de Préstamo Nº. 
15312P suscrito el 22 de enero de 2026 entre el Fondo 
OPEP para el Desarrollo Internacional y la República de 
Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por un monto de Veinticinco Millones 
de Dólares (US$25,000,000.00) moneda de los Estados 
Unidos de América, que serán utilizados para financiar 
el Proyecto de la Carretera a Masaya- Sabana Grande, 
Sección Interurbana- Fase I, siendo el organismo ejecutor 
la Alcaldía de Managua (ALMA). 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón Rubén Darío de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial Nº. 20-2026 publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 22 del 05 de febrero de 2026, el Viceministro 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, actuando 
en nombre y representación del Gobierno de la República 
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de Nicaragua, suscribió el 1 O de febrero de 2026, el 
Contrato de Préstamo Nº. 2357-Tramo B con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

11 
Que mediante el Contrato de Préstamo Nº. 2357-Tramo 
B el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), otorgó a la República de Nicaragua un préstamo 
por un monto de Noven ta y Siete Millones de Dólares 
(US$97,000,000.00), moneda de los Estados Unidos 
de América, que serán utilizados para dar continuidad 
al financiamiento del "XI Programa de Ampliación y 
Mejoramiento de Carreteras", en los términos y condiciones 
siguientes: a quince (15) años de plazo, incluyendo tres 
(3) años de período de gracia, contado a partir de la fecha 
del primer desembolso; Tasa de Interés: Tasa Term SOFR 
a seis (6) meses, revisable y ajustable semestralmente, 
más un margen de 225 puntos básicos revisable y ajustable 
trimestralmente por el BCIE, durante la vigencia del 
préstamo; Cargos por Mora: Tasa de interés más tres puntos 
porcentuales anuales, hasta la fecha en que se efectúe el 
pago; Comisión de Compromiso: Un cuarto(¼) del uno por 
ciento (1 %) anual sobre los saldos no desembolsados, la 
cual empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada 
en vigencia del contrato y será exigible hasta que se haga 
efectivo el último desembolso del contrato de préstamo y 
Comisión de Seguimiento y Administración: Un cuarto(¼) 
del uno por ciento (1 %) sobre el monto total del préstamo 
y se pagará de una sola vez a más tardar al momento del 
primer desembolso del contrato de préstamo. 

111 
Que los términos y condiciones financieras del préstamo 
otorgado por el BCIE, están conforme y cumplen con 
los requerimientos de endeudamiento público de la 
República de Nicaragua; con el Decreto Presidencial Nº. 
11-2025, Decreto de Lineamientos de la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2026, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 139 del 30 de julio de 2025; Decreto 
Presidencial Nº. 18-2023 Decreto de Estrategia Nacional 
de Deuda Pública 2024-2027, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 234 del 26 de diciembre de 2023 y con 
la Ley Nº. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 236 del 12 de diciembre 
de 2003 y el numeral 3 del Artículo 50 de su Reglamento, 
Decreto Ejecutivo Nº. 2-2004, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 21 del 30 de enero de 2004, cuyo texto 
de la Ley y Reglamento se encuentra consolidado en la 
Ley Nº. 11 O 1, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia Sistema de Administración Financiera, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 190 del 19 de 
octubre de 2023. 

POR TANTO 
En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 
DECRETO A.N. Nº. 8923 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONTRATO 
DE PRÉSTAMO Nº. 2357-TRAMO B SUSCRITO 

EL 10 DE FEBRERO DE 2026 ENTRE EL BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA (BCIE) Y LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA, REPRESENTADA POR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, POR UN MONTO DE NOVENTA 

Y SIETE MILLONES DE DÓLARES 
(US$97,000,000.00), MONEDA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, QUE SERÁN 
UTILIZADOS PARA DAR CONTINUIDAD 
AL "XI PROGRAMA DE AMPLIACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE CARRETERAS" SIENDO 
EL ORGANISMO EJECUTOR EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA (MTI) 

Artículo 1 A pruébese el Contrato de Préstamo Nº. 
2357-Tramo B suscrito el 10 de febrero de 2026 entre el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) 
y la República de Nicaragua, representada por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, por un monto de Noven ta 
y Siete Millones de Dólares (US$97 ,000,000.00), moneda 
de los Estados Unidos de América, que serán utilizados 
por el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI), 
para dar continuidad a la ejecución del "XI Programa de 
Ampliación y Mejoramiento de Carreteras". 

Artículo 2 El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón Rubén Daría de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes 
de febrero del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea 
Nacional. 
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Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 30-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 



25-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 36 

ACUERDAN 

Artículo 1. Otórguese Plenos Poderes al Compañero 
Danilo Javier Chang Cash, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Sudáfrica conforme Acuerdo 
Presidencial No. 57-2024, aprobado el 25 de abril de 
2024, Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 75 
del 29 de abril de 2024, para que actuando en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba el "Memorando de Entendimiento entre el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 
Nicaragua y el Departamento de Relaciones Internacionales 
y Cooperación de la República de Sudáfrica sobre Consultas 
Políticas a nivel de Altos Funcionarios". 

Artículo 2. La Certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad del Compañero 
Danilo Javier Chang Cash, para actuar en representación 
del Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo I del presente Instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticuatro de febrero 
del año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 31-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Co-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo 1. Otórguese Plenos Poderes al Compañero 
Mario José Armengol Campos, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Nicaragua ante 
el Pueblo y Gobierno del Reino de Camboya, conforme 
Acuerdo Presidencial No. 81-2025, aprobado el 28 de 
mayo de 2025, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 99 del 04 de junio de 2025, para que actuando en 
nombre y representación del Gobierno de la República 
de Nicaragua, suscriba el "Acuerdo entre el Gobierno 
del Reino de Camboya y el Gobierno de la República de 
Nicaragua sobre la Exención de Visas para Titulares de 
Pasaportes Diplomáticos y Oficiales/Servicio". 

Artículo 2. La Certificación de este Acuerdo Presidencial 
es suficiente para acreditar la facultad del compañero Mario 

José Armengol Campos, para actuar en representación del 
Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo 1 del presente Instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticuatro de febrero 
del año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 32-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Déjese sin efecto el nombramiento de la 
Compañera Valezka Fiorella López Herrera, en el cargo 
de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la 
República de Nicaragua ante el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela, contenido en el Acuerdo 
Presidencial No.18-2026 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil veintiséis, publicado en la Gaceta, Diario 
Oficial, No.18 del 29 de enero de 2026. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día veintitrés de febrero del año dos mil veintiséis. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día veinticuatro de enero del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co­
Presidente de la República de Nicaragua. Rosario Murillo 
Zambrana, Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2026-00159 - M. 24693892 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA Nº 003-2025 

Yo, RICARDO JOSÉ SOMARRIBA REYES, mayor de 
edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en la 
ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
ciudadana No 281-070258-00llM, en mi carácter de 
Director Ejecutivo del Instituto de Protección y Sanidad 
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Agropecuaria (IPSA), según Acuerdo Presidencial No. 
O 1-2017, del once de enero del año dos mil diecisiete, 
publicado en La Gaceta Diario Oficial Número Diez (1 O) 
del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Ley Nº 862, Ley Creadora del Instituto de Protección 
y Sanidad Agropecuaria, establece que corresponde al 
Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, normar, 
regular e implementar las acciones sanitarias que conlleven 
la normación de las actividades nacionales vinculadas a 
garantizar, mantener y fortalecer la sanidad agropecuaria 
del país. 

11 
Que, entre las funciones del Instituto de Protección y 
Sanidad Agropecuaria, su ley Creadora, ha dispuesto, la 
de aprobar y emitir las tarifas por servicios especializados 
brindados, previa consulta con el Presidente de la 
República. 

Que tal como lo establece el ya citado artículo, se ha 
realizado la consulta con el Presidente de la República, 
cumpliéndose de esta forma con el cauce formal de los 
actos de trámites previos que darán origen a la presente 
resolución de tarifa. 

111 
Que el Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, 
como Autoridad de Aplicación de la Ley 2 91, Ley Básica 
de Salud Animal, mediante la Resolución Ejecutiva Nº 
030-2024, publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 59 
de fecha 5 de abril del presente año dos mil veinticuatro, 
declaró el estado de alerta sanitaria para establecer las 
acciones sanitarias necesarias para prevenir, controlar 
y erradicar el Gusano Barrenador del Ganado, a fin de 
proteger el patrimonio pecuario del país y evitar riesgos 
a la salud pública. 

IV 
Que, como parte de las medidas sanitarias, en ocasión de 
la Alerta Sanitaria, declarada en la Resolución Ejecutiva 
relacionada supra, el Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, ha dispuesto el establecer puestos de control 
de movilización de animales, donde se estime conveniente, 
ello para evitar la propagación del Gusano Barrenador del 
Ganado hacia áreas libres. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que me confiere la Ley Nº 862 
Ley Creadora del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 
91 del 20 de mayo del año 2014. 

RESUELVO 

PRIMERO: A pruébese y emítase la tarifa por lo que hace 
al servicio especializado de Inspección Sanitaria y cura de 
animales con heridas y lesiones por Gusano Barrenador del 
Ganado, en fincas de origen y en los Puestos de Control 
de Movimiento brindado por el Instituto de Protección y 
Sanidad Agropecuaria a través de la Dirección de Salud 
Animal, a todos los animales que se movilicen entre 
fincas, a ferias ganaderas, mataderos, rastros, subastas y 
exportación siendo ésta: 

Unidad de 
Tarifa Peso 

SERVICIO 
medida 

Centroamericano 
$CA 

Inspección Sanitaria y 
cura de animales con 
heridas y lesiones por 
Gusano Barrenador 

Por Animal 1.00 
del Ganado, en fincas 
de origen y en los 
Puestos de Control de 
Movimiento 

Nota: Para la ejecución de este servicio de inspección en 
origen, se cobrará 0.32 pesos centroamericanos por cada 
kilómetro recorrido de acuerdo a la tabla de distancias del 
Ministerio de Transporte e infraestructura (MTI). 

SEGUNDO: La nueva tarifa establecida por lo que hace 
al servicio brindado por la Dirección de Salud Animal es 
en Peso Centroamericano, siendo el tipo de cambio para 
el Peso Centroamericano de uno por uno respecto al dólar 
de los Estados Unidos de América. 

TERCERO: La presente Resolución Ejecutiva entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su posterior publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes 
febrero del año dos mil veinticinco. (f) Ing. Ricardo 
José Somarriba Reyes, Director Ejecutivo Instituto de 
Protección y Sanidad Agropecuaria. 

Reg. 2026-00162 - M. 24777996 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA Nº 003-2026 

ACTUALIZACION DEL REQUISITO DE 
CERTIFICADO DE ORIGEN EMITIDO POR LAS 
AUTORIDADESCOMPETENTESDELOSESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

Yo, RICARDO JOSÉ SOMARRIBA REYES, mayor de 
edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en la 
ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
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ciudadana No 281-070258-00llM, en mi carácter de 
Director Ejecutivo del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria (IPSA), según Acuerdo Presidencial No. 
O 1-2017, del once de enero del año dos mil diecisiete, 
publicado en La Gaceta Diario Oficial Número Diez (1 O) 
del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
tiene por objeto facilitar, normar, regular e implementar 
las políticas y acciones sanitarias y fitosanitarias que 
conlleven o se deriven de la planificación, normación y 
coordinación de las actividades nacionales vinculadas a 
garantizar, mantener y fortalecer la sanidad agropecuaria, 
acuícola, pesquera y forestal. 

11 
Que es facultad del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, establecer y fijar los requisitos sanitarios 
para la importación o ingreso en tránsito, de animales, 
productos y subproductos de origen agropecuario, acuícola 
y pesquero. 

111 
Que un certificado de origen es un documento oficial 
que certifica que un producto cumple con las reglas de 
origen aplicables, acreditando su obtención, producción 
o transformación en el territorio de las partes. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que me confiere las Leyes Nº 
862 Ley Creadora del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 
91 del 20 de mayo del año 2014 y Nº 291, Ley Básica 
de Salud Animal y su Reglamento, publicados sus textos 
consolidados en La Gaceta Diario Oficial Nº 148 del 1 O 
de agosto del año 2021. 

RESUELVO 

PRIMERO: Eliminar a partir de la presente fecha, el 
requisito de certificación por parte de las cámaras de 
comercio, a los certificados de origen para importación 
de productos y subproductos de origen animal, animales 
vivos, material genético de animales, productos biológicos, 
insumos pecuarios y productos afines, emitidos por la 
Autoridad Competente de los Estados U nidos de América. 

SEGUNDO: La presente Resolución Ejecutiva entrará en 
vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Despacho Ejecutivo 
a los veinte días del mes de febrero del dos mil veintiséis. 
(f) Ricardo José Somarriba Reyes, Director Ejecutivo. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M0391 - M. 23524698 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: VEROMODA CORP. 
País: Panamá 
Apoderado: DOUGLAS ANTONIO VASQUEZ 
ESPINOZA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

t 
ICE~u,N 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Ropa; zapatos; sombreros; guantes; ropa interior; medias. 
Número de expediente: 2026-00021 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de enero del 
2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiséis de enero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0392 - M. 23524885 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: FAMA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: SARA YOLESCA MAYORGA DIAZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517, 290101 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 36 
Productos/Servicios: 
Operaciones financieras; monetarias; préstamos a plazos. 
Número de expediente: 2025-003659 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de diciembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
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de Managua, Nicaragua cinco de febrero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0393 - M. 36320905 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Holcim Technology Ltd. 
País: Suiza 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290113 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos/Servicios: 
Productos químicos para la industria; Adhesivos para la 
industria; Aditivos para hormigón; Aditivos químicos para 
hormigón; Aditivos ( químicos) para mortero; Aditivos para 
su uso en las mezclas de cemento; Aditivos (químicos) 
para cemento; Composiciones químicas para reforzar 
el cemento; Composiciones químicas para endurecer 
el cemento; Productos químicos que son aditivos para 
el cemento; Aditivos para la fabricación de cemento; 
Composiciones químicas para la construcción; Productos 
químicos y aditivos químicos para la construcción. 
Número de expediente: 2026-000230 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de enero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0394 - M. 23494188 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: PRODUCTOS TUCAN DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: YARA DEL CARMEN BENAVIDES 
ROCHA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 y 030715 
Para proteger: 
Clase: 2 
Colores, materias tintóreas. 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias, artículos 
de encuadernación, papelería, adhesivos, Material para 
artistas, pinceles, artículos de oficina. 
Clase: 28 
Juegos y juguetes. 
Número de expediente: 2026-000200 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de enero del 2026. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintitrés de enero, del año dos 
mil veintiseis. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-00142 - M. 24313908 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO ÚNICO LOCAL DE POSOLTEGA 

El Licenciado Mario Cesar Romero Chavarría, en su 
calidad de Apoderado General Judicial de los señores 
Sabino Santiago Velásquez Pérez y Donald · Vicente 
Velásquez Pérez, de generales en autos, solicita que sus 
representados, sean Declarados Herederos Universales 
de los bienes, derechos, acciones y obligaciones que al 
morir dejara su difunto Padre Ramiro Hipólito Velásquez 
Jirón (q.e.p.d) conocido como Hipólito Velásquez Jirón. 

Publíquese por Edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periodico de Circulacion Nacional y en la Tabla 
de Avisos de este Juzgado; para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al Juzgado 
dentro de treinta dias a partir de la ultima publicación. 

Dado en el Juzgado Único Local de Posoltega, a las cuatro 
y cinco minutos de la tarde, del día nueve de febrero del 
año dos mil veintiséis. (f) Jueza Lic. Mercedes Aleida 
Aguilar Gutiérez. (f) Secretario de Actuaciones Lic. Álvaro 
José Vanegas Escobar. 

1-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP3252 - M. 98566739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº968, folio 323, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÁNDIDA GUADALUPE DÍAZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
322-210978-000lG ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3253 - M. 7817278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº440, folio 147, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA MIRIAM RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 615-291090-
000lL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3254 - M. 1017512 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº441, folio 147, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JESÚS TENORIO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 443-090587-
000ZL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3255 - M. 1258286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº442, folio 148, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUZ ELEYDA ZAMORA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 443-150590-000lG ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3256 - M. 88752553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº443, folio 148, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVA RIVAS JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 443-140977-000lB ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3257 - M. 1011442 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº444, folio 148, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO FLOREZ MANZANARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 443-130291-
0000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3258 - M. 593039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº964, folio 322, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMALIA MARÍA CERRATO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251287-
0012Q ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
diecisiete los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3259 - M. 81533291 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº231, folio 77, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILBER SEBASTIAN GONZALEZ OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121 -200199-
IOOOD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3260 - M. 81016555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº232, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLIN VANESSA REYES HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 365-030598-
lOOOR ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3261 - M. 81016932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº233, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA ISELA TÉLLEZ HENRRÍQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-301298 
-1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3262 - M. 85351661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº234, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA EMELINA VARGAS MATUS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-l 70205-
1002R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3263 - M. 51161779 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº235, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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KATHERINE DE LOS ÁNGELES VALVERDE 
VARELA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 122-261097-000lS ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Educación Física y Deportes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Educación Física y Deportes con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3264 - M. 10145450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº236, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA VALESKA ORTEGA MILLÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-260395 
-0002R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3265 - M. 811 O 1496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº237, folio 79, tomo II del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRIS ROSARIO POLANCO LEÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-140603-
lOOON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3266 - M. 59676142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº238, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS WALQUIRIABRAVO CHAVARRIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 123 -041085-
0002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3267 - M. 59676503 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº239, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS YOSMERI BAREA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 126-060888-
000lE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3268 - M. 8356425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº240, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREYDIS SEBASTIANA SEQUEIRA REQUENEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 122-
160102-lO00P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3269 - M. 92590543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº241, folio 81, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIGIA ALEJANDRA DÍAZ SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-081103 
-lO00P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3270 - M. 34139600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TAYDY DE LOS ANGELES HERNANDEZ ORTIZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
041-281196-000lA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3271 - M. 6743124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOANIE ELLEN NARVÁEZ TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-040202-
lOOOL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3272 - M. 6391040 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº854, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILCE STEFANIE ALVAREZ SALAZAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-261001-
1003U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3273 - M. 7151070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº855, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEL ALEXANDER LÓPEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-050900-
1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3274 - M. 6872409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº856, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YESENIA DE LOS SANTOS CALERO LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
409-011188-000lK ha aprobado en el mes de diciembre 
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del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3275 - M. 3091123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LETICIA MORALES ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-111097-0001B 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3276 - M. 6274 732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELKIS YAZMIN VADO. Natural de Nicaragua, con 

documento de identidad 202-260901-lO0lL ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3277 - M. 7530031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VERÓNICA SARAHÍ FONSECA FLETES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-291002-
1002U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3278 - M. 6523677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISSETH ESCARLET JUÁREZ GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-161086-
0004H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3279 - M. 7088615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINOSKA SANTIAGA GARCÍA SOLÓRZANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
270190-0009Y ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3280 - M. 7145833 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº862, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA RUBÍ SALGADO MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 009-300403-
IOOOT ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP328 l - M. 6162545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº863, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS TALAVERA ACUÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-141100-
1003F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3282 - M. 949922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº662, folio 221, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TERESA DE JESÚS CRUZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-131081-
0004V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3283 - M. 500848437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº663, folio 221, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO ANTONIO NARVÁEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 002-191097-
IOOOB ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
y Políticas Públicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Gestión y Políticas Públicas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3284 - M. 59675120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº243, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUISA IVANIA OPORTA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-120192-
0000P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3285 - M. 7903638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº244, folio 82, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISELDA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 
CABRERA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 121-051285-0000G ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil quince los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3286 - M. 81197808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº245, folio 82, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO ROSALES MAIRENA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
031189-lO0lM ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3287 - M. 7265349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº816, folio 277, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA LISSETH HERRERA MONCADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 488-140604-
lO00W ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3288 - M. 7383125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº817, folio 278, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEYSEL PAOLA REYES MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-301002 
-1006D ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3289 - M. 9516597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº818, folio 278, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELING EDITH AMADOR RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-051101-1 000T 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3290 - M. 7557840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº819, folio 278, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS ELENA MORENO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-130403-IO00P 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP329 l - M. 11676599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº864, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING MERARI DIAZ NAVARRETE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-021103-
lO0lL ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3292 - M. 731509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº865, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SABINETH PAOLA NARV ÁEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 048-211000-
IO00H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2026-TP3293 - M. 11550524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº866, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELA PATRICIA MEDALES OCAMPO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 601-230974-
0002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3294 - M. 11670136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº867, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROMMEL JOSUÉ LÓPEZ LOÁISIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-231200 
-1012C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Ciencias Sociales con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3295 - M. 11169597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº868, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUTTER AMADEO GARCÍA GARACH. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-080297-
0000J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3296 - M. 11535894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº869, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LA CRUZ MERCADO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 043-110462-
0002N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3297 - M. 3494088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARITZADELSOCORROHERNÁNDEZMARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 202-
170996-000lN ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3298 - M. 11558021 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº871, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORWIN DAVID GUTIÉRREZ BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-130289-
000SQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 

en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3299 - M. 11535982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº872, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KERYN YARITZA GUADALUPE MALTEZ 
MERCADO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 043-010295-000lX ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Desarrollo Rural Sostenible. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Desarrollo 
Rural Sostenible con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3300 - M. 9930266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº873, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

2088 



25-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 36 

ISOLDA MARÍA GARCÍA FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-230202-
1004G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3301 - M. 11699590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº874, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ULISES UMAÑA CANALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 044-180597-
IOOIX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3302 - M. 10393633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDA JOSÉ CANO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290402-
1076Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3303 - M. 11129300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENRIQUE RAMÓN GARCÍA TRAÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-130775-
0000G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº877, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO MARTÍNEZ ALEMÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 569-150888-
0000C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3305 - M. 11016963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº878, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAWNA ESTEFANIA ESPINOZA QUINTERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041 
-131002-lO0lJ ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3306 - M. 11681010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº879, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA REBECA VELÁSQUEZ RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-070602 
-lO00B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3307 - M. 9259502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº880, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARACELLY VANESSA BLAS AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 043-260103-
lO0lH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3308 - M. 7129719 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº881, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VERÓNICA YAHOSCA LÓPEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041 
-071001-IO00A ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3309 - M. 4701642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº882, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSUÉ ENMANUEL ARGEÑAL REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-251299-
1009M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 

Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l O - M. 5556294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº883, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR ROBERTO JARQUIN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 041-171192-000SF ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l l - M. 10524806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº884, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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RUTH ELIZABETH CONRADO NARV ÁEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
050701-1003Q ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3312 - M. 8371878 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº885, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FLAVIA VALERIA MENA MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-181202 
-IO00G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l 3 - M. 8523557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº820, folio 279, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANIE DAYANA GONZÁLEZ ZELAYA. Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad 888 -041004-
lO0lJ ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3314 - M. 5490288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº821, folio 279, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAROSLAVA NINOSKA HIDALGO DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-020801-
1008W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l 5 - M. 9658026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº856, folio 286, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO VÁSQUEZ BASILIO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 487-290805-
lO00U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3316 - M. 9819447 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVER DE JESÚS RAYO ARAUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-060203-
lO00L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l 7 - M. 9783474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARBELLY DE JESÚS SEVILLA SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 485-
260100-l000K ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3318 - M. 9815981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ISABEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-160397-
0001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP33 l 9 - M. 9732986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEYLING MERCEDES LUMBÍ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-191298-
IOOIM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3320 - M. 9812228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YORLING ARIEL RUIZ LAGO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 490-040788-0000X ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 

TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3321 - M. 9815993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº862, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOLVIN JOHANI PINELL RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-080303-
IOOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3322 - M. 9609729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº863, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CLAUDIA PATRICIA PASTRANA CASTILLO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 488 
-160401-IO00E ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3323 - M. 9753495 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº864, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEYNER JAVIER OBANDO MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-051003-
1003P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3324 - M. 9784203 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº865, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESANIA NOHEMI MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-270704-
IO0IL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3325 - M. 9732792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº866, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATTY CRISTINA LANDERO OLIVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 488-010502-
IO00X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2026-TP3326 - M. 9784587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº867, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORVIN ANTONIO LAGOS ESTRADA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-280701-
IO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3327 - M. 9813815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº868, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GÁMEZ QUINTANILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 488-
131201-IO0IB ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 

mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3328 - M. 9812197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº869, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA CONCEPCIÓN CRUZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-140393-
0004N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3329 - M. 9758811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLENY DALEYSIS CRUZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 492-250595-
000ID ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física-
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Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3330 - M. 6482651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº871, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENAYDA NOHEMÍ BANEGAS HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 492-020901-
IO0lC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3331 - M. 9813774 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº872, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVIN HORACIO CENTENO PAGUAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 490-100401-
IO0lC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3332 - M. 9749662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº873, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYSIS NOHEMÍ CASTELLANO ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 490 
-190105-IO00E ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº874, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ROBERTO CARRAZCO MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-170701-
IO00E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3334 - M. 9813704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARY YANITZA BELLORÍN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-290794-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3335 - M. 4426811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OMAR DE JESUS ARGUIJO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 490-140501 
-IO00R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3336 - M. 40001497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº795, folio 265, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RONALD ALEJANDRO TALAVERA GOUSSEN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240401-1028H ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3337 - M. 1510367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº796, folio 266, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILSON NOEL CORTEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180802-
1048M ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3338 - M. 5454983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº797, folio 266, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BREEDGGETH STEPHANY VILLACHICA LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
091001-1064D ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3339 - M. 11013539 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº798, folio 266, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DESIREÉ ANAHIR HERNÁNDEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-030803-1 000D 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3340 - M. 7123942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº799, folio 267, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JOSÉ VICENTE ROMERO VÁZQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-301102-1001N 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3341 - M. 9191287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº800, folio 267, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGEL ANDRÉS PÉREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-150999-
lOOOS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Energías Renovables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Energías Renovables con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3342 - M. 1566753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº801, folio 267, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVERTH ANTONIO PINELL IZAGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-091000-
1039G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3343 - M. 87865825 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº802, folio 268, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER JOSÉ CANALES LEIVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090884-
0052P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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